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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     

Bolívar, 12 de enero de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8147/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 1/2022=

ARTÍCULO 1º: : Solicitar al intendente municipal se dirija a la Comisión de Emergencia y Desastre Agropecuario del Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, para que previo al análisis estipulado por la ley 10.390 en su Titulo II articulo 6 : declare la situación de emergencia y/o desastre agropecuario en caso de que se amerite el caso.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A ONCE DIAS DEL MES DE ENERO DE 2022.
FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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